DEDUCE ACCIONES DE HABEAS CORPUS REPARADOR Y HABEAS CORPUS CORRECTIVO.
OFRECE PRUEBA.

SE EXPIDA AUTO DE HABEAS CORPUS Y SE CITE A AUDIENCIA.

CUESTIÓN CONSTITUCIONAL: REQUIERE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD.

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO Y FUNCIONARIOS.
Señor Juez de Instrucción en turno: (Ptdo. Lunes 23-7-07)

ALFREDO A. A. SOLARI, abogado (T.XIII, Fo.403), por los detenidos afectados que más abajo diré, constituyendo domicilio en Av. Córdoba 1417 – 7º piso “A” (Cel. 154-471-9301), a V.S. me presento y digo:


I.-AMPARISTAS.

Que ocurro ante V.S. actuando en amparo, tutela y favor de los Sres. Oficiales de la Armada de la República Argentina Sres.: BENAZZI BERISSO, Miguel Ángel; GONZÁLEZ, Alberto Eduardo; SCHELLER, Raúl Enrique, y GARCÍA VELASCO, Pablo Eduardo (éste último, con una situación especial que se dirá).
***

II.- DEDUCE ACCIONES DE HABEAS CORPUS REPARADOR Y HABEAS CORPUS CORRECTIVO.

1.-Que con sustento normativo en lo dispuesto por el último párrafo del art. 43 de la CN, y art. 3º y concords. de la L. 23.098, y jurisprudencia internacional pertinente , 
en razón de, 
· Por un lado, haberse producido por la Ministro de Defensa de la Nación, Dra. Nilda Garré, un INCONSTITUCIONAL É ILEGAL ACTO DE DISPOSICIÓN SOBRE LA LIBERTAD de los recurrentes pre-individualizados, como así también haberse producido por la misma un INCONSTITUCIONAL É ILEGAL ACTO DE AGRAVAMIENTO ILEGÍTIMO EN LA FORMA Y CONDICIONES DE DETENCIÓN de los mismos; 
· Y asimismo, por otro lado, HABERSE OBLIGADO A PRODUCIR DOS INCONSTITUCIONALES É ILEGALES ACTOS DE CUMPLIMIENTO: 

· uno, de TRASLADO DE DETENIDOS SIN ORDEN ESCRITA DE AUTORIDAD COMPETENTE, impuesto al  Sr. Jefe de Estado Mayor General de la Armada de la República Argentina (JEMGA) Alte. Jorge Omar Godoy,  
· y otro DE RECEPCIÓN DE DETENIDOS SIN ORDEN ESCRITA DE AUTORIDAD COMPETENTE, impuesto al Sr. Jefe del Instituto Penal de las Fuerzas Armadas Tte. Cnel. Roberto Miranda (Instituto dependiente del Ministerio de Defensa a través de la Dirección General de Personal del Ejército),  

VENGO A DEDUCIR ACCIONES DE HABEAS CORPUS REPARADOR Y HABEAS CORPUS CORRECTIVO, A FIN DE QUE SE DISPONGA EL RESTABLECIMIENTO DE LA SITUACIÓN Y CONDICIONES DE DETENCIÓN ANTERIORES.

2.-Que el domicilio de la Ministro de Defensa es Azopardo 250, Piso 13º, Capital Federal, lugar de emisión del acto lesivo.

A su vez, el domicilio del Jefe de Estado Mayor General de la Armada de la República Argentina es Av. Comodoro Py 2055, Piso 13º, Capital Federal, también lugar de emisión de su acto lesivo.

3.-Que en consecuencia, y emanando los actos lesivos de autoridades nacionales que tienen su domicilio en Capital Federal, y allí expidieron sus actos, V.S. es competente:
*  ‘Ratione personae’ en mérito a lo prevenido por el art. 2º L.23.098, que dispone:

“ARTICULO  2.  JURISDICCIÓN DE APLICACIÓN.

“La aplicación  de  esta  ley corresponderá a los  tribunales nacionales o provinciales, según el  acto denunciado como  lesivo  emane  de autoridad nacional o provincial.” 
* ‘Ratione loci’ en mérito a lo dispuesto por el art. 37 CPP:
“COMPETENCIA TERRITORIAL  

ARTÍCULO 37: REGLAS GENERALES

“Será competente EL TRIBUNAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL  DONDE SE HA COMETIDO EL DELITO.

* Y por razón de turno, conforme a lo prevenido por el art. 332 del Reglamento para la jurisdicción.  


A) ANTECEDENTES.


1.-Que a la fecha de los actos lesivos que se dirán, miss defendidos pre-mencionados 
 se encontraban cumpliendo prisión preventiva a la orden del Juez Federal Sergio Torres, a cargo del Juzgado Nacional Criminal y Correccional Federal No.12, en actuaciones que tramitan ante la Secretaría No.24.


Todos, afectados a la C.14.217/03 caratulada “ESMA s/ DELITO DE ACCIÓN PÚBLICA”, con exclusión del Capitán de Corbeta (RE) Pablo Eduardo García Velasco, vinculado a otras causas pero no a la C.ESMA.


2.-Que en el marco de dicha causa ESMA, el Sr. Juez Federal dispuso, y la Cámara oportunamente confirmó, el alojamiento en unidades militares de la Armada Argentina.

3.-De tal suerte, mis defendidos amparistas Capitanes González y Benazzi Berisso, fueron alojados en la Base Naval de Zárate, además del Cap. Astiz y el Cap.Rolón.

Los Capitanes Pazo, y Perren, y el Sub Oficial Cardo, fueron alojados en la Base Aeronaval de Punta Indio.


Por su parte, mis defendidos amparistas Capitanes Scheller y García Velasco, resultaron alojados en el Apostadero Naval Río Santiago, conjuntamente con los demás afectados.

En todos los casos de las referidas guarniciones, bajo estrictas condiciones de seguridad (guardia, predio vallado y custodiado por personal armado), pero en condiciones compatibles con su estado de inocencia (arts.18, 33 CN, 8:2 PSJCR, 14:2 PIDCyP, 75:22 CN), y con las garantías mínimas de salubridad, seguridad y protección de sus personas, y medios para preparar sus defensas, que les garantizan específicamente los arts. 5:4º, 8;2 inc. ‘c’ PSJCR.

4.-Ese régimen ha sido sustancialmente alterado por los actos lesivos, como se dirá.

B) ACTOS LESIVOS.


1.-Que el primer acto lesivo es la comunicación fechada el 17 de julio de 2007, que se acompaña como “Anexo A”. emanada de la Ministro de Defensa Garré al Sr. JEMGA Alte Godoy, dándole una orden ilegal de traslado de detenidos.

Su pretendido antecedente, cuyo contenido es falsamente invocado en la referida comunicación, es un oficio del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal No. 12; que se acompaña como “Anexo B”.  Inexplicablemente, ese oficio lleva fecha un año anterior al acto impugnado.


2.-Que el segundo acto lesivo, es la consecuencia de aquél: el traslado dispuesto por el JEMGA al Instituto Penal de las FFAA de Campo de Mayo, sin orden escrita de autoridad competente.

3.-Que el tercer acto lesivo es la recepción de los detenidos en el Instituto Penal de las Fuerzas Armadas citado, sin orden escrita de autoridad competente. 

4.-Que el cuarto acto lesivo es el alojamiento en condiciones más gravosas que el que tenían hasta el momento –dispuesto por el juez de la causa- en unidades de la Armada, en lugar que incumple los extremos internacionalmente exigidos por las “Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos”, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955 
, y el “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión” 
 (Complementario del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988.


5.-Todo ello en violación al art. 18 de la CN en cuanto proscribe la privación de libertad dispuesta por autoridad no competente (que en materia procesal penal corresponde a los jueces) con su corolario de que quien no puede detener menos puede modificar las condiciones de detención; y en cuanto exige que las cárceles sean para seguridad y no para castigo de los imputados, más aún cuando son meramente procesados que gozan del estado de inocencia (arts. 8:2 PSJCR, 14:2 PIDCyP, 75:22 CN).  

Así lo ha decidido, recientemente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, recordando:
“36) Que este Tribunal ha expresado: "Que UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL IMPONE QUE LAS CÁRCELES TENGAN COMO PROPÓSITO FUNDAMENTAL LA SEGURIDAD Y NO EL CASTIGO de los reos detenidos en ella, proscribiendo toda medida que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que ella exija (art. 18 de la Constitución Nacional). Tal postulado, contenido en el capítulo concerniente a las declaraciones, derechos y garantías, reconoce una honrosa tradición en nuestro país ya que figura en términos más o menos parecidos en las propuestas constitucionales de los años 1819 y 1824 a más de integrar los principios cardinales que inspiran los primeros intentos legislativos desarrollados por los gobiernos patrios en relación a los derechos humanos. Aunque la realidad se empeña muchas veces en desmentirlo, cabe destacar que LA CLÁUSULA TIENE CONTENIDO OPERATIVO. Como tal impone al Estado, por intermedio de los servicios penitenciarios respectivos, la obligación y responsabilidad de dar a QUIENES ESTÁN CUMPLIENDO una condena o UNA DETENCIÓN PREVENTIVA LA ADECUADA CUSTODIA QUE SE MANIFIESTA TAMBIÉN EN EL RESPETO DE SUS VIDAS, SALUD E INTEGRIDAD FÍSICA Y MORAL” (CSN, 3-5-05 V. 856. XXXVIII. “Verbitsky, Horacio s/ hábeas Corp.”, Fallos, 328:1146)

6.-Para la supresión de los actos lesivos, vengo por el presente a deducir HABEAS CORPUS REPARADOR, y asimismo HABEAS CORPUS CORRECTIVO.
***

C) HABEAS CORPUS REPARADOR: 

ILEGALIDAD DE LA ORDEN, É ILEGALIDAD DE SUS ACTOS DE CUMPLIMIENTO.

1.-Que en el marco de los recordados principios emergentes del art. 18 de la CN y su legislación complementaria del CPP (arts.312 ss. y concords.),  la orden dada por la Ministro de Defensa, es ilegal por adolecer de los siguientes vicios:
PRIMER VICIO DE LOS ACTOS LESIVOS: 

ILEGITIMIDAD DE LA ORDEN DE LA MINISTRO POR SER FALSA LA ORDEN JUDICIAL QUE INVOCA.

a.-Que como surge del acto de la Ministro de Defensa de fecha 17-7-07 (“Anexo A”), la misma ordenó al JEMGA que “disponga todo lo necesario para coordinar con las autoridades del Ejército la ejecución de los traslados al instituto Penal de Las Fuerzas Armadas así como la adopción de todas las medidas necesarias para el pronto y diligente cumplimiento de la medida.”
“Me dirijo a Usted a fin de remitirle COPIA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA en el día de la fecha por el Juez Federal de Instrucción en lo Criminal y Correccional Nro. 12, Dr. Sergio Torres. 

A los efectos de DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL SEÑOR JUEZ requiero a través de la presente que disponga todo lo necesario para coordinar con las autoridades del Ejército la ejecución de los traslados al instituto Penal de Las Fuerzas Armadas así como la adopción de todas las medidas necesarias para el pronto y diligente cumplimiento de la medida. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente,


b.-Como se observa, invocó para ordenar el traslado una orden del juez.


Pero en el oficio del juez (acompañado como “Anexo” B”) no se consigna ninguna orden de traslado de los detenidos que se mencionan.

Orden que, por lo demás, claramente debería cumplir con los extremos del art. 123 CPP, y con los más específicos del art. 313 CPP.

La ministro, por tanto, invoca una falsa orden del juez.

En efecto, como surge de la lectura del oficio:

· Es falso que el juez haya ordenado el traslado de mis defendidos, 

· Es falso que el juez haya autorizado el traslado de mis defendidos, 
· Y más aún, es falso que el juez haya dispuesto absolutamente nada en contrario de lo ya resuelto oportunamente por él –y confirmado por Cámara- en la citada C.14.217/03 ESMA, cumpliéndose la prisión preventiva en guarniciones de la Armada Argentina, sin solución de continuidad desde el año 2.003.
c.-Así pues, resultando inexistente la orden judicial, el traslado ordenado por la Ministro de Defensa no emana de autoridad competente, viola el art. 18 de la CN, y corresponde su reparación en los términos del art.3º de la LHC.
SEGUNDO VICIO DE LOS ACTOS LESIVOS:

INCOMPETENCIA DE LA MINISTRA PARA DISPONER SOBRE LAS CONDICIONES DE DETENCIÓN DE ENCAUSADOS SUJETOS A JURISDICCIÓN JUDICIAL CIVIL.
a.-Que dado que es falsa la invocación de que existiera una orden del juez, el acto lesivo resulta, en verdad,  ser acto propio de la Ministra de Defensa.


Y la invocación de una inexistente orden del juez ha sido el doloso disfraz para justificar su orden, y de tal suerte, un tácito reconocimiento de su falta de competencia para disponer sobre las condiciones de detención de encausados sujetos a jurisdicción judicial civil.


Ahora bien: la Ministro de Defensa carece absolutamente de competencia para disponer el traslado y consecuente cambio de condiciones de detención de procesados detenidos a disposición de autoridad judicial.


Que en efecto, así resulta de lo dispuesto por la Ley de Ministerios 22.520 (t.o. D. 438/92), que al establecer las facultades del Ministerio de Defensa, en modo alguno lo faculta para disponer el traslado de militares detenidos a disposición de la autoridad judicial civil.


Otro quizás sería el cantar si los militares en cuestión estuvieran sujetos a la jurisdicción militar (que, como es público y notorio, el Ministerio de Defensa quiere suprimir, en concordancia política con Colombia, y Uruguay –entre otros países afectados por la guerra revolucionaria-)

Pero hoy, y desde el gobierno de Alfonsín (el que pactó con Menem la reforma de 1994), los militares están sujetos a jurisdicción civil. 

Así lo invocaron las querellas de la C. ESMA, por ejemplo, en el recurso de casación deducido por mi defendido el Cap. Scheller (CNCP, Sala IV, 10-5-2004 C.4258 “Scheller, R.E. s/recurso de casación”), recusando primero a la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación Penal por ser un “tribunal militar”, y luego a todas las demás Salas, imputándoles violación del art. 9 de la Convención sobre desaparición forzada de personas.

Por lo demás, la propia Ministra de Defensa elevó al PEN un proyecto de Ley de Reforma Integral del Sistema de Justicia Militar, mediante nota de Septiembre de 2006 publicada en la página Web del MD 
.

Y que asimismo, la Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional la jurisdicción penal militar dispuesta por el Código de Justicia Militar (ley 14.029):

“8°) Que el inc. 27 del art. 75 constitucional, al asignar al Congreso la función de fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz y guerra y dictar las normas para su organización y gobierno, no lo autoriza a hacerlo en forma violatoria de los arts. 23, 29, 109 y 75 inc. 22 del mismo texto: no puede desconocer que LOS DELITOS DEBEN SER JUZGADOS POR JUECES (principio de judicialidad) Y QUE EL JUEZ REQUIERE INDEPENDENCIA Y NO PUEDE ESTAR SOMETIDO JERÁRQUICAMEN-TE AL PODER EJECUTIVO. Luego, LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS NO PUEDEN JUZGAR DELITOS Y LA COMPETENCIA MILITAR, TAL COMO SE HALLA ESTABLECIDA, ES INCONSTITUCIONAL POR VIOLATORIA DE LA CONVENCIÓN AMERICANA, DEL PACTO INTERNACIONAL Y DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL.” (CSN, 6-3-2007 - L. 358. XXXVIII. López, Ramón Ángel s/ recurso del art. 445 bis del Código de Justicia Militar -causa N° 2845- )
Es así patente que la orden de la Ministro de Defensa, jerárquicamente dependiente del Poder Ejecutivo (art. 100 CN), importa arrogarse facultades jurisdicciones que claramente no tiene, ni por la constitución ni por la ley.
b.-Pues bien: estando -como están- sujetos mis defendidos a jurisdicción civil, SOBRE LA MISMA, NINGUNA COMPETENCIA TIENE EL MINISTERIO DE DEFENSA.

En efecto, dispone el art. 19 de la Ley de Ministerios 25.320 

“ARTICULO 19. — Compete al MINISTERIO DE DEFENSA asistir al Presidente de la Nación, y al Jefe de Gabinete de Ministros en orden a sus competencias, en todo lo inherente a la defensa nacional y las relaciones con las Fuerzas Armadas dentro del marco institucional vigente, y en particular: 

“…

“15. Entender en la administración de justicia y disciplina MILITAR a través de TRIBUNALES QUE DE ÉL DEPENDEN.”

Y dado que el juzgado federal 12 a cargo del juez Sergio Torres no es un tribunal que dependa del Ministerio de Defensa, el acto lesivo ha sido cumplido por la Ministro de Defensa sin competencia para dictarlo: el traslado y cambio de condiciones de detención no ha sido dispuesto por orden escrita de autoridad competente (art. 18 CN).
Más aún: el paradigma de los DDHH que la Ministra, su Ministerio, y sus adláteres dicen defender, difundir, y ahora, también enseñarles a los militares, a través de un subordinado de ella, Martín Gras,  oficial montonero, colaborador de los militares en la ESMA, ahora devenido en inefable “transformador cultural” de los militares
, inverosímil testigo de cargo en causas contra mis defendidos, el paradigma –digo- es el Pacto de San José de Costa Rica.

Y este pacto, hoy de jerarquía constitucional (art.75:22 CN), precisamente dispone y exige la independencia de los jueces (art. 8:1), en consonancia con los demás instrumentos de DDHH de jerarquía constitucional (DUDH, DADDH, y PIDCyP).

Sin embargo, y con absoluto desprecio a ello, la Ministra pretende enmendarle la plana al juez Torres.
Encima, haciéndole decir lo que no dijo.
c.-Que también desde antiguo tiene decidido la Corte Suprema que:

“A ninguna autoridad republicana le es dado invocar origen ó destino excepcionales para justificar el ejercicio de sus funciones más allá del poder que se la ha conferido pues ‘TODA DISPOSICIÓN Ó REGLAMENTO EMANADO DE CUALQUIER DEPARTAMENTO Ó DE ALGÚN EMPLEADO, QUE EXTRALIMITE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, ó que esté en oposición con alguna de las disposiciones ó reglas en ella establecidas, ES COMPLETAMENTE NULA’ (Cooley, Derecho constitucional, p´20, trad.Carrié, Ed.Peuser, 1898)”. (CSN, 6-9-1929, “Sara Doncel de Cook v.Provincia de San Juan”, Fallos 155:293).


Que al acto impugnado corresponde tal sanción, pues claramente ha sido dictado con incompetencia en razón de la materia (civil, y no mililtar), en infracción al art. 18 CN. 
d.-Además de comportar asunción arbitraria de competencia ajena, en los términos del inc. 3º del art. 246 del código penal, que acrimina:
“ARTICULO 246. - Será reprimido con prisión de un mes a un año e inhabilitación especial por doble tiempo: 

“…
“3 El funcionario público QUE EJERCIERE FUNCIONES CORRESPONDIENTES A OTRO CARGO.” 

En concurso ideal (art. 54 CP) con la infracción prevista en el art. 248 CP.

Todo lo cual denuncio, asimismo, a los efectos del art. 17 último párrafo de la L. 23.098.
e.-Que asimismo el acto adolece de incompetencia por razón del órgano, en función del art. 109 CN.

En efecto, por un lado, dispone el art. 26 de la Ley de Ministerios 25.320:

“ARTICULO 26. — El Presidente de la Nación, en su condición de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, asume las funciones que actualmente corresponden a los Comandantes de cada Fuerza. Sus poderes de guerra y SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES EN LA MATERIA CORRESPONDERÁN AL DESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSA; pudiendo pasar a depender de éste los organismos de la jurisdicción de los Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas que determine el Poder Ejecutivo Nacional.”

Asimismo, dispone el art. 4º de la L.25.320:

“ARTICULO 4º — Las funciones de los Ministros serán:

“b) En materia de su competencia: 

“1. — Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional y la legislación vigente”.

Pero por otro lado, y claramente, dispone el art. 109 CN:

“Art. 109. - En ningún caso el presidente de la Nación puede ejercer funciones judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes o restablecer las fenecidas.”

f.-Con el acto impugnado, y dado que el juez nada dispuso sobre el traslado de mis defendidos (que atento a ser materia ya resuelta por el mismo juez y la Cámara, no puede ser ya modificado), VE aparece ejerciendo funciones judiciales que le resultan expresa y claramente prohibidas; y por lo tanto, además, aparece incumpliendo la constitución.


Que además de comportar otro ‘factum’  constitutivo de la causal de mal desempeño prevista en el art. 53 de la CN como presupuesto de juicio político a la Ministra, constituye un acto nulo, de nulidad absoluta, manifiesta é insanable, en los términos del art. 18 CN.
g.-Como ha dicho la Corte Suprema, sólo la ley crea la competencia para disponer respecto de la libertad de las personas, y la ley no le confiere ninguna al poder ejecutivo (salvo estado de sitio, que hoy no existe), ni –consecuentemente- a sus ministros.


Así es doctrina invariable de la Corte Suprema la que afirma:
“10) Que, en primer lugar, resulta obvio que LA "COMPETENCIA" PARA EFECTUAR ARRESTOS A QUE SE REFIERE LA NORMA CONSTITUCIONAL SÓLO PUEDE PROVENIR DE UN EXPRESO MANDATO LEGISLATIVO Y DEBE, ADEMÁS, EJERCERSE EN LAS FORMAS Y CONDICIONES FIJADAS POR ESA DISPOSICIÓN LEGAL. Tal requisito surge claramente del principio constitucional de legalidad, respecto del cual el Tribunal ha dicho: "TODA NUESTRA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CIVIL REPOSA EN LA LEY. Los derechos y obligaciones de los habitantes así como las penas de cualquier clase que sean, sólo existen en virtud de sanciones legislativas y el Poder Ejecutivo no puede crearlas ni el Poder Judicial aplicarlas si falta la ley que las establezca" (caso "Cimadamore", Fallos: 191:245 y su cita).” (CSN, 22/12/1994 – ‘Daray, Carlos Ángel s/ presentación’ Fallos T. 317, P. 1985)
Más que centenaria, por lo demás, es la doctrina de la CSN que afirma que:
“Por grande que sea el interés general, cuando un derecho de libertad se ha puesto en conflicto con atribuciones de una rama del poder público, MÁS GRANDE Y MÁS RESPETABLE ES EL DE QUE SE RODEE ESE DERECHO INDIVIDUAL DE LA FORMALIDAD ESTABLECIDA POR SU DEFENSA...
“ES DE LA ESENCIA DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL QUE NOS RIGE, LA LIMITACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS A SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEMARCADAS como derivadas de la soberanía del pueblo, por su expreso consenso.” (CSN, 22-9-1887, ‘Eduardo Sojo’, Fallos 32: págs.125/145)
h.-Que el acto impugnado viola también el art. 103 de la CN:
“Art. 103.  LOS MINISTROS NO PUEDEN POR SÍ SOLOS, EN NINGÚN CASO, TOMAR RESOLUCIONES, a excepción de lo concerniente al régimen económico y administrativo de sus respectivos departamentos.

i.-Por ello, la orden de traslado de la Ministra de Defensa aquí impugnada como lesiva, es inconstitucional é ilegal, pues no resulta –como exige la constitución en materia de tutela de la libertad personal- la orden emanada de autoridad competente (art. 18 CN).


2.-Pero también es ilegal el acto del JEMGA de cumplimiento  del traslado por adolecer del  siguiente vicio:
TERCER VICIO DE LOS ACTOS LESIVOS: 

CONSECUENTE ILEGITIMIDAD DE LA ORDEN DEL JEMGA QUE DISPONE EL TRASLADO Y MODIFICA LAS CONDICIONES DE DETENCIÓN DE ENCAUSADOS SUJETOS A JURISDICCIÓN JUDICIAL.

a.-Que en la orden impartida al JEMGA, la Ministra ha actuado invocando una falsa orden del juez, por un lado; y por otro, ejerciendo en verdad una competencia que ni la constitución ni la ley le otorgan. 
b.-Que en consecuencia, la ilegitimidad por inconstitucionalidad é ilegalidad que vicia la orden de la Ministra de Defensa, tiñe también al acto del JEMGA de traslado y modificación de las condiciones de detención de mis defendidos –y demás afectados- encausados sujetos a jurisdicción judicial civil-, en consecuente violación al art. 18 CN.

3.-Que finalmente, también resulta ilegal el acto del Jefe del penal que recibió a los detenidos sin orden escrita de autoridad competente, configurando un:
CUARTO VICIO DE LOS ACTOS LESIVOS:


RECEPCIÓN DE DETENIDOS SIN ORDEN DE AUTORIDAD COMPETENTE.
a.-Que al carecer de competencia la Ministro de Defensa para disponer lo que le ordenó al JEMGA, y disponer éste el traslado y entrega de los detenidos sin orden de autoridad competente, el funcionario jefe del penal que recibió a los detenidos también incurre en un vicio: el de recepción de detenidos sin orden de autoridad competente, que –además- el art. 143:5º  del CP acrimina disponiendo:

“ARTICULO 143. - Será reprimido con reclusión o prisión de uno a tres años e inhabilitación especial por doble tiempo: 

“5º. El alcaide o empleado de las cárceles de detenidos y seguridad que recibiere un preso sin orden de autoridad competente, salvo el caso de flagrante delito;” 
Todo lo cual también denuncio, a los efectos del art. 17 último párrafo de la L. 23.098.
b.-Que en consecuencia, la ilegitimidad por inconstitucionalidad é ilegalidad que vicia la orden de la Ministra de Defensa, y que tiñe también al acto del JEMGA de traslado y modificación de las condiciones de detención de mis defendidos –y demás afectados- encausados sujetos a jurisdicción judicial civil-, se extiende al jefe del penal que recibió a los detenidos sin orden escrita de autoridad competente, en consecuente violación al art. 18 CN.

4.-Que asimismo, corresponde destacar la SITUACIÓN ESPECIAL DE DOS DE LOS AMPARISTAS:
· El CAPITÁN MIGUEL A. BENAZZI BERISSO: ha debido ser hospitalizado afectado de cáncer de estómago, y se encuentra hoy en el Hospital Naval a la espera de una intervención quirúrgica que se le practicará mañana martes 25-7-07, con fines exploratorios y preparatorios de una posterior intervención mayor; por lo que su traslado determinaría su segura muerte;

· El CAPITÁN PABLO EDUARDO GARCÍA VELASCO: no se encuentra afectado a la citada Causa ESMA, por lo que su traslado –dispuesto en el marco de esa causa- es jurídicamente impertinente; además, y en razón de ello, se encuentra en huelga de hambre, comunicada al JEMGA.

5.-Que en mérito a todo ello, deduzco este HABEAS CORPUS REPARADOR, por haber sido dispuesta una afectación de la libertad de mis defendidos SIN ORDEN ESCRITA DE AUTORIDAD COMPETENTE (art.3º inc. 1º de la LHC), solicitando a V.S. así lo declare oportunamente, restituyendo a los afectados a la situación ‘ex ante’ a la expedición de la orden de la Ministro de Defensa.


D) HABEAS CORPUS CORRECTIVO:


EL ALOJAMIENTO DISPUESTO COMPORTA AGRAVAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE DETENCIÓN, Y GRAVE INCUMPLIMIENTO DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES REFERIDOS A CONDICIONES DE DETENCIÓN DE PERSONAS.


1.-Que asimismo se deduce en el presente acción de HABEAS CORPUS CORRECTIVO por haberse producido un agravamiento de las condiciones de detención de mis defendidos, destacando también aquí las circunstancias especiales ya referidas con relación a los Capitanes Benazzi Berisso y García Velasco.

2.-Que en el nuevo lugar de alojamiento (Pabellón “A” del Instituto Penal de las Fueras Armadas), la situación es la siguiente:

· Se trata de una barraca de unos 25m por 10m, en la cual hay un patio central, todo cubierto; en sus laterales se encuentran las habitaciones, de unos 3m x 2,50m;
· Las paredes y techos de las habitaciones son de material tipo Durlock, inflamable;
· El techo de la barraca es de material tipo Harbor, inflamable;
· No hay luz natural en la barraca, ya que tiene sólo cuatro ventiluces, y la iluminación se logra con tubos de neón, día y noche;
· Tampoco hay luz natural en las habitaciones, ya que sólo tienen un ventiluz de 0.90 x 0.30, a una altura de 1,80m aproximadamente.

· No hay matafuegos en la barraca, ni en las habitaciones;

· Las llaves térmicas de luz se encuentran directamente sobre revestimientos de machimbre de pino, altamente inflamable;

· La calefacción es sólo en las habitaciones, a gas –en algunos casos- y con cuarzos eléctricos en otros-, sin sistemas ignífugos;
· A las 20.30hs., la barraca se cierra con candado, sin personal de guardia, por lo que de producirse un incendio, tenemos otro Cromagnon;
· Los baños son comunes: 3 mingitorios, 4 inodoros, 6 duchas , y 1 solo termotanque de 150 lts. para 18 internos; se encuentran a un extremo de la barraca y para acceder a ellos los internos deben arroparse como para salir al exterior, dado que la barraca carece de calefaccionamiento;
· Hay una cocina común sin agua caliente, por lo que los internos deben lavar la vajilla en el baño común (único lugar con agua caliente), con el consiguiente riesgo de contaminación.

4.-Que asimismo:

· Tenían uso de teléfonos celulares, y han sido privados de ello;

· Tenían acceso a Internet, y han sido privados de ello.

Elementos imprescindibles para la comunicación con sus abogados, y la preparación de sus defensas en una causa judicial derivada de la guerra contrarrevolucionaria empeñada en la Argentina por el gobierno constitucional de María Estela Martínez de Perón (Dtos. 261/75, 2772/75, Directiva del Consejo de Defensa Nro. 1/75 -Lucha contra la subversión-), tarea que requiere una imprescindible heurística de material histórico en Internet.


5.-Que corresponde recordar, igualmente, que los afectados gozan del estado constitucional de inocencia (arts. 18,33 CN, 8:2 PSJCR, 14:2 PIDCyP, 75: 22 CN), en mérito a lo cual la prisión preventiva sólo se justifica como medida de seguridad cautelar, no punitiva (art.9:3 PIDCyP).

Que al respecto ha reconocido la Corte Suprema de Justicia:

“10) … el ESTADO DE INOCENCIA QUE AMPARA A TODA PERSONA A QUIEN SE LE HAYA IMPUTADO LA COMISIÓN DE UN DELITO, el cual es expresamente reconocido en el art. 8  inc. 2 de la convención, así como en el art. 26  de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en el art. 11  de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el art. 14  inc. 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (10), LOS CUALES CONFORMAN UN BLOQUE ÚNICO DE LEGALIDAD  CON JERARQUÍA CONSTITUCIONAL  cuyo objeto y fin es la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos (Fallos 320:2145).
“La nítida diferenciación entre las situaciones de los condenados y de las personas detenidas que carecen de un pronunciamiento definitivo que hubiese juzgado sobre la culpabilidad, es reafirmada por el llamado "CONJUNTO DE PRINCIPIOS PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS SOMETIDAS A CUALQUIER FORMA DE DETENCIÓN O PRISIÓN", aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 43/173, del 9/12/1988, al disponer que "sólo se procederá al arresto o detención de la persona sospechada o acusada de un delito en espera de la instrucción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la administración de justicia por motivos y según condiciones y procedimientos determinados por ley", y que "ESTARÁ PROHIBIDO IMPONER A ESA PERSONA RESTRICCIONES QUE NO ESTÉN ESTRICTAMENTE JUSTIFICADAS PARA LOS FINES DE LA DETENCIÓN O PARA EVITAR QUE SE ENTORPEZCA EL PROCESO E INSTRUCCIÓN O LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, O PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN EN EL LUGAR DE DETENCIÓN" ("Recopilación de las reglas y normas de las Naciones Unidas en la esfera de la prevención del delito y de la justicia penal", principio 36, apartado 2º, p. 286).

Concordemente, como lo ha recordado esta Corte en el precedente de Fallos 321:3630 (NÁPOLI, ERIKA) , la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, cuya jurisprudencia debe servir de guía para la interpretación del Pacto de San José de Costa Rica, ha consagrado dentro del contexto general de los instrumentos internacionales vigentes, que LA PRISIÓN PREVENTIVA ES UNA MEDIDA CAUTELAR, NO PUNITIVA y que, a su vez, no debe constituir una regla general, como expresamente lo consagra el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 9  inc. 3), pues de lo contrario se estaría privando de la libertad a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida, en violación del principio de inocencia.” (CSN 27/09/2001   Alianza "Frente para la Unidad" - Fallos 324:3143)


6.-Que las “Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos”, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, referidas por la Corte Suprema de Justicia en la jurisprudencia más arriba reseñada, en lo aquí relevante disponen:
“Art.7 REGISTRO:
“2) NINGUNA PERSONA PODRÁ SER ADMITIDA EN UN ESTABLECIMIENTO SIN UNA ORDEN VÁLIDA DE DETENCIÓN cuyos detalles deberán ser consignados previamente en el registro.
“LOCALES DESTINADOS A LOS RECLUSOS
“11. En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar:

“a) Las ventanas tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y trabajar con luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda en-trar aire fresco, haya o no ventilación artificial; 

“b) La luz artificial tendrá que ser suficiente para que el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista.

“12. Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente.

“13. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado.”

Que asimismo el “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión” - Adoptado por la Asamblea General en su Resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, disponen:

“PRINCIPIO 2

El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cumplimiento de la ley y POR FUNCIONARIOS COMPETENTES o personas autorizadas para ese fin.

“PRINCIPIO 3

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de Principios no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado.

“PRINCIPIO 7

“1. LOS ESTADOS DEBERÁN PROHIBIR POR LEY TODO ACTO CONTRARIO A LOS DERECHOS Y DEBERES QUE SE ENUNCIAN EN LOS PRESENTES PRINCIPIOS, someter todos esos actos a las sanciones procedentes y REALIZAR INVESTIGACIONES IMPARCIALES DE LAS DENUNCIAS AL RESPECTO.
“PRINCIPIO 36
“1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un delito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad conforme al derecho en un juicio público en el que haya gozado de todas las garantías necesarias para su defensa. 

“2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la instrucción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la administración de justicia por motivos y según condiciones y procedimientos determinados por ley. Estará prohibido imponer a esa persona restricciones que no estén estrictamente justificadas para los fines de la detención o para evitar que se entorpezca el proceso de instrucción o la administración de justicia, o para el mantenimiento de la seguridad y el orden en el lugar de detención.”

7.-Que además, en los “Principios básicos para el tratamiento de los reclusos”, adoptados y proclamados por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su resolución 45/111, de 14 de diciembre de 1990, se dispone:
“2. NO EXISTIRÁ DISCRIMINACIÓN por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otros factores.
“11. LOS PRINCIPIOS QUE ANTECEDEN SERÁN APLICADOS EN FORMA IMPARCIAL.

Sin embargo, la discriminación y parcialidad en el acto de la Ministro de Defensa aparece claramente en la Información de Prensa No. 169/07 del 18-7-07, en la que  bajo el descalificante título de REUBICACIÓN DE MILITARES PRESOS ACUSADOS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS EN CAMPO DE MAYO 
, la Ministro de Defensa consigna como motivación del acto lesivo aquí denunciado:
“En el escrito mencionado, Garré afirmó que al cumplir funciones carcelarias, se producía “la asunción de tareas impropias” para las Fuerzas Armadas; éstas se ven agravadas “por el hecho de que los militares de hoy deben desenvolverse en el mismo ámbito en que se encuentran detenidas a disposición de la justicia personas que, durante su actuación como miembros de las Fuerzas Armadas durante el terrorismo de Estado, han desplegado prácticas absolutamente contrarias con la ética, el honor y la lealtad que deben profesar hacia el pueblo de la República aquellos que opten por la profesión militar”.

Garré también dijo a la Justicia que “conforme a la Ley de Personal Militar (Nro. 19901) el personal retirado mantiene una relación jerárquica con respecto al personal en actividad encargada de su custodia fundamentada en la antigüedad”, lo que perturba la relación disciplinaria.”

Que actos de discriminación es esta naturaleza han sido repelidos por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como inconsistentes con las obligaciones del art. 2 del PSJCR  (Corte IDH, 12/11/1997 Caso 11.273 “Suárez Rosero, Rafael Iván vs. Ecuador”, parágrafos 95 a 98)


8.-Que resulta patente, en el caso de autos, la violación de tales garantías y principios por la Ministro de Defensa –y por los consecuentes actos de cumplimiento de su orden, tanto del JEMGA cuanto del Jefe del Instituto Penal de las FFAA de dependencia de aquella Ministra-.

9.-Que por lo demás, el agravamiento de las condiciones de detención y la privación de facilidades con que hasta la fecha contaban mis defendidos, es también susceptible de encuadramiento en la figura del art.144 bis del código penal: 
“ARTICULO 144 bis.
“Será reprimido con prisión o reclusión de uno a cinco años e inhabilitación especial por doble tiempo: 

“3. El funcionario público QUE IMPUSIERE a los presos que guarde, SEVERIDADES…”

Todo lo cual también denuncio, a los efectos del art. 17 último párrafo de la L. 23.098.


10.-Que en consecuencia de todo lo expuesto, vengo también a deducir esta acción de este HABEAS CORPUS CORRECTIVO, por haber sido dispuesta una agravación de las condiciones de detención de mis defendidos (art.3º inc. 2º de la LHC), solicitando a V.S. así lo declare oportunamente, restituyendo a los afectados a la situación ‘ex ante’ a la expedición de la orden de la Ministro de Defensa, que ha actuado sin competencia funcional al efecto.

***

III.-OFRECE PRUEBA.


1.-Que la Corte Suprema tiene establecido que en el procedimiento de hábeas corpus deben agotarse todas las diligencias tendientes a hacer efectivo su objeto (Fallos 311:308. considerando 4to), resultando necesario llevar a cabo aunque más no sea un mínimo examen para establecer si los hechos denunciados se han verificado o no (Fallos 321:3614 in re “Lara” del 22/12/98).

2.-Que en consecuencia, solicito se requiera por oficio  al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal No.12 para que informe: si en los autos Causa No.14.27/03 – Incidente No.40 s.Lugares de Detención, ó en otras actuaciones, ha ordenado el traslado de mis defendidos de los lugares de detención que ocupaban hasta el 17 de julio de 2.007, al Instituto Penal de las Fuerzas Armadas sito en Campo de Mayo. 

3.-Que asimismo, y si así lo estima procedente V.S., requiero como prueba la inspección ocular del nuevo lugar de alojamiento, en orden a constatar las condiciones denunciadas en el Capítulo correspondiente al Habeas Corpus Correctivo.
***

IV.-SE EXPIDA AUTO DE HABEAS CORPUS Y SE CITE A AUDIENCIA.


Que asimismo, en los términos de los arts. 11 y 13 de la LHC, solicito se expida AUTO DE HABEAS CORPUS requiriendo los correspondientes informes a las autoridades denunciadas y presentación de los afectados en el término que V.S. establezca, y SE FIJE AUDIENCIA a los efectos de ley.
***

V.-CUESTIÓN CONSTITUCIONAL: REQUIERE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD.


1.-Que en razón de los hechos y derecho expuestos, vengo a introducir al conocimiento y decisión de V.S. la cuestión constitucional que se configura por cuanto los actos lesivos denunciados comportan agravio a las garantías de la libertad y del juez natural establecidas en el art. 18 CN, y demás normas de los tratados de jerarquía constitucional complementarios de dicha garantía conforme dispone el art. 75:22 CN.


2.-Que expresamente requiero a V.S., entonces, efectúe el debido control de constitucionalidad respecto de los actos lesivos, y asimismo el pertinente control de convencionalidad exigido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Que en relación al control de constitucionalidad, emergente de lo dispuesto por el art. 31 CN, y los arts. 1º y 3º de la L.27, y 21 de la L.48, desde antiguo tiene decidido la Corte Suprema de Justicia de la Nación:

“Es elemental en nuestra organización constitucional, la atribución que tienen y el deber en que se hallan los tribunales de justicia, de examinar las leyes en los casos concretos que se traen a su decisión, comparándolas con el texto de la Constitución para averiguar si guardan ó no conformidad con ésta, y abstenerse de aplicarlas, si las encuentran en oposición con ella, constituyendo esta atribución moderadora, uno de los fines supremos y fundamentales del poder judicial nacional y una de las mayores garantías con que se ha entendido asegurar los derechos consignados en la Constitución, contra los abusos posibles é involuntarios de los  poderes públicos.” (CSN, 1888 “Municipalidad de la Capital c/ Isabel A. Elortondo” ,T. 33 , P. 162).

Que este control, además, debe ser ejercido aún de oficio, conforme ha decidido la Corte Suprema de Justicia ín re’ CSN - 19/08/2004  - B. 1160. XXXVI - "Banco Comercial Finanzas S.A. (en liquidación Banco Central de la República Argentina) s/ quiebra" -  Fallos, 327, P. 3117.


Que particularmente, y sobre la primacía de la constitución nacional y el deber jurisdiccional de controlar que ella se cumpla, disponen los arts. 1º y 3º de la L.27:

“ARTÍCULO 1
La  Justicia  Nacional  PROCEDERÁ SIEMPRE APLICANDO LA  CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES NACIONALES, a  la decisión de las causas en  que se versen intereses, actos o derechos  de  Ministros  o  agentes  públicos,  de  simples  individuos,  de  Provincia  o  de la Nación.

“ARTÍCULO 3
“Uno  de  sus  objetos  es  sostener  la  observancia de la  Constitución  Nacional,  PRESCINDIENDO,  AL DECIDIR LAS  CAUSAS,  DE  TODA DISPOSICIÓN DE CUALQUIERA DE LOS OTROS  PODERES NACIONALES, QUE  ESTÉ EN OPOSICIÓN CON ELLA.”

Que asimismo, y concordantemente, dispone el art.21 de l L.48:
“ARTÍCULO 21.   

“Los Tribunales y Jueces Nacionales en el ejercicio de sus  funciones PROCEDERÁN  APLICANDO  LA CONSTITUCIÓN COMO LEY SUPREMA DE  LA NACIÓN, las leyes que haya sancionado  o  sancione  el  Congreso,  los  Tratados  con  Naciones extranjeras, las leyes particulares  de  las Provincias, las leyes  generales  que han regido anteriormente a  la Nación y los principios del derecho  de  gentes,  según lo exijan  respectivamente  los  casos que se sujeten a su conocimiento  en  el  orden de prelación que va establecido.”
|
Que asimismo sobre el control de convencionalidad, tiene decidido la Corte Interamericana de Derechos Humanos:
“124.
La Corte es consciente que los jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico.  PERO CUANDO UN ESTADO HA RATIFICADO UN TRATADO INTERNACIONAL COMO LA CONVENCIÓN AMERICANA, SUS JUECES, COMO PARTE DEL APARATO DEL ESTADO, TAMBIÉN ESTÁN SOMETIDOS A ELLA, LO QUE LES OBLIGA A VELAR PORQUE LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN NO SE VEAN MERMADAS POR LA APLICACIÓN DE LEYES CONTRARIAS A SU OBJETO Y FIN, Y QUE DESDE UN INICIO CARECEN DE EFECTOS JURÍDICOS.  En otras palabras, EL PODER JUDICIAL DEBE EJERCER UNA ESPECIE DE “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD” entre las normas jurídicas internas que aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana.

125. 
En esta misma línea de ideas, esta Corte ha establecido que “[s]egún el derecho internacional las obligaciones que éste impone deben ser cumplidas de buena fe y no puede invocarse para su incumplimiento el derecho interno” .  Esta regla ha sido codificada en el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969.” (Corte IDH, Sentencia de 26 de Septiembre de 2006, Caso Almonacid Arellano y Otros vs. Chile)

3.-Que en consecuencia, viene esta defensa a requerir a V.S. que así proceda a efectuar los referidos controles de constitucionalidad y convencionalidad  en relación a los actos lesivos denunciados, haciendo primar la constitución nacional y los tratados de jerarquía constitucional, y reponiendo a mis defendidos al ‘statu quo ante’  precedente a la inconstitucional orden de la Ministro de Defensa.


Dejando formulada reserva del ocurso extraordinario para ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
***

V.-RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO Y FUNCIONARIOS.


1.-Que la  Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado, en su Opinión Consultiva OC-2/82 de 24 de septiembre de 1982 que

 “... los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en particular, la Convención Americana, no son tratados multilaterales del tipo tradicional, concluidos en función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados contratantes.  SU OBJETO Y FIN SON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS SERES HUMANOS, independientemente de su nacionalidad, tanto FRENTE A SU PROPIO ESTADO como frente a los otros Estados contratantes.  AL APROBAR ESTOS TRATADOS SOBRE DERECHOS HUMANOS, LOS ESTADOS SE SOMETEN A UN ORDEN LEGAL DENTRO DEL CUAL ELLOS, POR EL BIEN COMÚN, ASUMEN VARIAS OBLIGACIONES, no en relación con otros Estados, sino HACIA LOS INDIVIDUOS BAJO SU JURISDICCIÓN (párr. 29).”

2.-Que conforme a los arts. 1 y 2 del PSJCR, los Estados miembros tienen el deber de respetar y garantizar el efectivo goce de los derechos que la Convención consagra, y en caso de incumplimiento, ello suscita la responsabilidad internacional del Estado en cuestión.


Que al respecto ha señalado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos in re’  “Alcides Sandoval Flores”, la vigencia del decisorio de la Corte IDH  en el caso “Velásquez Rodríguez”, expresando que:

 “64. La PRIMERA OBLIGACIÓN DE LOS ESTADOS, emergente del artículo 1(1) de la Convención, es la de RESPETAR LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE TODOS los individuos dentro de su jurisdicción. 

“En relación con esta obligación, LA CORTE expresó que "es un principio de derecho internacional que EL ESTADO RESPONDE POR LOS ACTOS DE SUS AGENTES ...por las omisiones de los mismos AUN SI ACTÚAN FUERA DE LOS LÍMITES DE SU COMPETENCIA o en violación del derecho interno". 

“Además, establece que "ES IMPUTABLE AL ESTADO TODA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS RECONOCIDOS POR LA CONVENCIÓN DE LOS PODERES QUE OSTENTAN POR SU CARÁCTER OFICIAL".(Nota 21 Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez, párrafos 170 y 172.")” (Com.IDH, citado en Informe Nº 43/00 del 13 de abril de 2000 in re ‘Caso 10.670 Alcides Sandoval Flores, Julio César Sandoval Flores y Abraham Sandoval Flores vs. Perú)


3.-Que así queda configurada la responsabilidad internacional de la Argentina por los actos lesivos aquí denunciados, emanados de las autoridades públicas individualizadas.

Dejando también formulada reserva del ocurso ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
***

VI.-PETITORIO.

Por todo y cuanto va expuesto, solicito:

a.-Por deducidas acciones de HABEAS CORPUS REPARADOR y HABEAS CORPUS CORRECTIVO

b.-Expídase el auto de habeas corpus que prevé el art. 11 de la L.23.098;

c.-Cítese a la audiencia prevista por el art. 13 de la L.23.098, con comparendo de los afectados;

d.-Provéase la prueba ofrecida;

e.-Al resolver, y efectuando los controles de constitucionalidad y convencionalidad peticionados, se declare la ilegalidad del acto lesivo de la Ministro de Defensa y actos consecuentes de cumplimiento de traslado y recepción de detenidos, se haga lugar a los remedios deducidos, y SE DISPONGA EL RESTABLECIMIENTO DE LA SITUACIÓN Y CONDICIONES DE DETENCIÓN ANTERIORES: con costas.
f.-En su caso, procédase a extraer los pertinentes testimonios y hacer entrega de los mismos al Ministerio Público para la investigación de la posible comisión de los delitos de acción pública más arriba denunciados, conforme prevé el art. 17 de la L.23.098,




QUE SERÁ JUSTICIA.
OTROSÍ MAS DIGO: Que asimismo informo a V.S. que los traslados de mis defendidos amparistas en el presente, se cumplieron el día sábado 21-7-07, y ayer domingo 22-7-07, ambos en horario vespertino. Lo que tenido presente,




TAMBIÉN SERÁ JUSTICIA.

� Corte IDH, 12/11/1997 Caso 11.273 “Suárez Rosero, Rafael Iván vs. Ecuador”


� Como así también los demás individualizados en el documento que se acompaña como Anexo B.


� � HYPERLINK "http://www1.umn.edu/humanrts/instree/spanish/sg1smr.html" ��http://www1.umn.edu/humanrts/instree/spanish/sg1smr.html� - Reglas invocadas como vinculantes para la Argentina en Fallos 328:1146, Consid.39° y 48°.


� � HYPERLINK "http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/h_comp36_sp.htm" ��http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/h_comp36_sp.htm� - Conjunto de Principios también invocadas como vinculantes para la Argentina en Fallos 328:1146, Consid.48°.


�http://www.mindef.gov.ar/secciones/defnac/Justicia%20Militar/NOTA_PRESIDENTE_PROY_LEY.htm





� Vid. La Nación 28-5-07 “HABRÁ PROFUNDOS CAMBIOS EN LA EDUCACIÓN MILITAR. - …Buscamos UNA REFORMA NO SÓLO CURRICULAR, SINO TAMBIÉN CULTURAL", explicó Martín Gras a los senadores de la Comisión de Defensa el martes pasado. Gras, un asesor técnico que reporta a la Secretaría de Derechos Humanos y que estuvo dos años detenido en la ESMA durante el Proceso, quedó a cargo del cambio en la educación de los militares, como referente principal de una comisión formada el año pasado por el Ministerio de Defensa.” Será esta una tentativa de “humanizar” la guerra? Porqué no se la recomiendan a la ETA, a las FARC, al ELN, a Al Quaeda?


� A su vez, en el Preliminar, Cap. ‘Uso de los términos’ se exige que dicho funcionario competente sea “una autoridad judicial u otra autoridad establecida por ley cuya condición y mandato ofrezcan las mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e independencia.”, circunstancias que claramente no se dan respecto de la Ministro de Defensa.


� Vid. http://www.mindef.gov.ar/portada.htm
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